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fraslado, la parte demandada contestó la misma, negando los 
argumentos vertidos por el actor. Sexto.- Que, por sentencia de 
fojas ciento ochenticuatro, el A Quo resuelve deciarar Infundada 
la demanda, sosteniendo, que en este caso, de la versión del 
actor, se desprende que era personal de tropa antiguo, en 
consecienca podía y debía lener la suficerie experienci bera 
adecuarse a armas de guerra nuevas; el actor y sus compañero: 
recibieron instrucción sobre el uso de las granadas y que si elo 
culminó en menos de una hora era debido a que según sus 
superiores dicho lapso de tiempo era suficiente para tal fin y 
además el mismo actor indica que se hizo prácticas de uso de 
tales granacas; se acredita que no ha sido responsabildad de la 

andada el hecho de que la granada estallara y mutilara los 
miembros inferiores del actor, ya que el hecho narrado por el 
mismo acredita lo contrario; puesto que si le entregaron un 
pertecto miaren condonss mopnm&o comunicareste 

o incurrió en negligencia su nera informar 
elloy el temor d castigo no es suficiente para 
enervar dicha responsabilidad, sino se pasó revistaal equipo fue 
porque nadie informó sus deficiencias, por ello, no existe factor 
de atribución de culpabiidad entre la conducta del Ejército por 
intermedio de los Ofiaales Superiores al mando del acior y el 
resultado dañoso, no estando acreditado tampoco que no hayan 
cumplido con tomar las medidas de segundad necesarias para 
evitar el daño, más aún si se tiene en cuenta que lal daño se 
SNGNA per la proia condirta del ackor, no ss Fa arediado el 

oculpa de la demandada, conforme al artículo miltrescientos 
veintiuno del Código Civil; Sétimo.- Que, apelada estaresolución, 
la Sala Superior resuelve Confirmar la decisión del A Quo sin 
modificar ni analizar ningún elemento adicional a lo efectuado por 
el Juez; Octavo.- Que, conforme el inciso tercero y quinto del Que, 
artículo ciento treintinueve de la Carta Magna Vigente es principio 
y derecho de la función jurisdicconal la observación del debido 
proceso y de la tutelajurisdiocional efectiva, así como la motivación 

las resoluciones judiciales en todas las instancias, 
exceptolos decretos de mero tramite. con mención expresa de la 
ley splicanley de los fundamerios de hecho en que se ausientar. 
Noveno - Que, la doctrina nacional consdera que “(...) la 

Escrta 

presa 
…”w!hlnlkwdolddu:dudónx…msls: 

expresamente la ley aplicable, la persona que está 

conocer la Constitución de mil noventitrés; 
ificia Universidad Católica del P.fll: Fondo editorial; 

Primera Edició io de mil novecientos noventinueve). 
consecuentemente, es incuestionable el que las decisiones de 
los jueces estén debidamente sustentadzs, no siendo este el 
caso de la resolución de vista; asimismo, conforme al artículo 
ciento noventisiete del Código Procesal Civil: Todos los. medos 
probatorios son el Juez enforma conjunta, 
mapmuacmnmomda inembargo, enlaraom:msohsemn 
expresadas las valoraciones esenciales y determinantes que 
sustentan su decisión, Décimo.- Que, los magistrados están en 
la obligación de emitir resoluciones ¡udiciales que respondan, a 
cabalidad, con los medios probatorios ofrecidos por las partes y 
demás elementos que coadyuven al descubrimiento de la verdad 
y no Imitarse a simples especulaciones que no se sustentan en 
los medios probatorios actuados: por lo demás. todo magistrado 
lene. l anparo del ariculo Cerio novericiato de Codigo 
Adjetivo, la posibilidad real y lepa l, de obtener medios probatorios 
para el esclarecimiento de los hechos, si considera que existe un 
elemento oscuro o dudoso en la posición de aiguno de los sujetos 
procesales; Undécimo - Que, en el caso de autos, objetivamente, 
se puede concluir que tanto el A Quo como la Sala Revisora, al 
confirmar la resolución que declara infundada la demanda. no han 
analizado, de manera conjunta y ordenada, los medios probatorios 
ofrecidos por la parte actora, alendiendo a que no corre en autos 
un análisis detallado del parte número cero cero uno - LMW así 
como con el Informe número cero cero tres - LMW, como de sus 
concluslones por otro lado, los hechos, lleuen que ser 

textualizados y determinarse si se justficaba el empleo del 
personalno entrenado, puesto que no eran miiares de formación, 
sino de servicio militar oblgatorio, en aclividades contra 
subversivas, propias de un conflicto bélico; por otro lado, es de 
xresunúb(e trascendencia, bajo la óptica de las instancias de 

tto, determinar si se considera suficiente un entrenamiento de 
una hora para el mane; ¿ de un pertrecho militar tan peligroso 
como es una granada de fusil instalaza, tiempo que, según las 
instancias, no habría sido cuestionado por las partes; es más, el 
propio recurrente ha afirmado que armara la tropa con granadas 
no sólo era apropiado sino que no estaba consi 
de Fuegos de Operaciones de la Patrulla Combinada de EP-PNP 
lo Cual consta en el anexo numero cinco del Informe número ceró 
cero uno - LMW, Orden de Operaciones (esquema del Plan número 
diecinueve) del veintitrés de noviembre de mil novecientos 
noventitrés, lo cual no ha sido analizado por las instancias de 
mérito, a pesar de que era su deber hacerlo; Duodécimo.- Que, 
además, de ello, ateniendo a la estructura del recurso de casación, 

eciso también reparar que se ha omitido, de modo flagrante, 
ispuesto por el artículo setenta del Decreto Legislativo número 

dos:¡emos sesenticuatro, Ley del Servicio Militar Obligatorio, 
modificado por el Decreto Legislativo número setecientos 

cincuentinueve, norma aplicable al caso de autos, por razón de 
temporalidad, el msmo que, textualmente dispone que: El personal 
que prestando Servicio en el Activo se invalidara o falleciera en 
acto de servicio o como consecuenca de éste, tendré derecho a 
las ndemnizaciones iales establecidas en las normas 
vigentes, así como la pensión de invalidez o generará a favor de 
Sú deudos Pensión de sobrewvientes que le corresponda de 
Confomidad con el Decreto ey número diecinueve milochocien 
cuarentséis y sus modificatorias, Décimo Tercero - Que, por 
ende, esnelud¡blecuehsursumlasdemérm vuelv¡naexpedr 
un núevo fal yseomnce«comormealeyyalme 

: porlas zones expuestas. 
dos punto tres del inciso segundo del artículo trestientos 
noventiséis del Código Procesal Civil; deciararon: FUNDADO el 
recurso de casación, inlerpuesto a fojas doscientos sesentiséis 
por Basilio Eduardo Vega Falcón, en consecuench | MULA la 
resolución de vista de fojas doscientos 
de noviembre del dos mil cuatro; INSUBSISTENTE larecolutión 
apelada de fojas ciento ochenticuatro, su fecha once de agosto 
del dos mil tres. ORDENARON que el Juez de origen vuelva a 
EXpedir nuevo fallo, oportunamente, con arreglo a ley: 

publicación de la presente resolución en el Diano 
Oficial El Feruano jo responsabilidad; en los seguidos por 
Basilio Eduardo Vega Falcón con el Ejercito Peruano - Ministerio 
de Defensa sobre Índemnización por Daños; y, Perjuicios; y, los 
devolvieron - SS. CARRIONLUGO C-53904 

CAS. N* 941-05 LIMA. DECLARACION JUDICIAL. Lima, 
veintidós de mayo del dos mil seis - LA SALA CIVILTRANSITORIA 
DELA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA, visia 
la causa número novecientos cuarentiuno - dos mil cinco, en 

iencia Pública de la fecha, y producida la votación conarregio 
aley, emite la siguente sentencia, MATERIA DEL RECURSO: Se 
trata del recurso de casación interpuesto por Jorge Emiio Adolfo 
Elbers Taiman mediante escrito de fojas quinientos veintiuno, 
contra la sentencia de vssta emitida por la Segunda Sala Civil de 
l2 Corte Supenor de Justica de Lima, de fojas quinientos siee, su 
fecha diecisiete de diciembre del dos mil cuatro, que revoca la 
sentencia apeladade fojas trescientos ocho que deciard infundada 
la tacha de documentos propuesta por el Banco demandado y 
fundada en todos sus extremos la demanda interpuesta, con lo 
demás que contiene, y reformándola, la declara infundada, con 
costas y costos; " FUNDÁMENTOS DEL RECURSO: Que. arestmo 
de casación fue declarado procedente medante resolución del 
diez de noviembre del dos mil cinco, por las causales previstas en 
las ncisos primero y segundo del afcuo vescentos ochertisés 
del Cód cual igo elrecurrentedenuncia: 
1) a aplicacion indebi del articulo mil doscientos ochenta y 
uno del Código Civil, pues la novacion operada en este caso 

acionprevista en 
el artículo cuestionado, sino una novacion por mandato de ley, 
prevista en los artículos trescientos setenta y ocho y trescientos 
ochenta y nueve de la Ley General de Sociedades, normas que 
disponen que les derechos y obligaciones que forman parte del 
patrimonio escindido son asumidos por las sociedades beneficiarias 
Y cesan respecto de la sociedad escindida La debida apicación 
de la norma de derecho material exige recurrir a los artículos de la 
Ley General de Sociedades antes Gitados, en concordancia con 
el artículo mil doscientos setenta y siete del Código Civil, el cual 
estabece que — exista novación basta que se presente 
cualquiera de ientes supuestos: manifestación expresa 
de la voluntad de rlwienla nueva obligación o que la existencia 
de la anteror tbi?acnn sea incompatible con la nueva; y de 
conformidad con artículos citados de la Ley General de 
Sociedades, la existencia de la primera obligación (sociedad 
escindida - acreedor) es incompatble con la segunda (sociedad 
beneficiaria -acreedor), razón por la cual nos encontraríamos 
ante un supuesto de novación por mandato de ley; lI) la 
interpretación errónea del artículo mil doscientos setenta y 
siete del Código Civil, pues en este caso, la existencia de un 
nuevo vinculo obligacional enueOmmllex Sociedad Anónima y el 
Banco del Nuevo Mundo es incompatble con la antigua obligación 
de Multifiex Sociedad Ammma frente al mismo Banco, por ello no 
se requiere de la voluntad expresa de novar de las partes 
intervinientes, habiendo la Sala Superior interpretado errón 
la norma denunciada pues olvida que la misma regula también la 
novación por la simy lncompahblidzd de las obligaciones y sin 
el consertimiento de lae ntervinientes: l) la Inaplicación de 
nomas de derecho material, como son a) los artículos 

y trescientos ochenta y nueve de la 
L.y…r-l c.s“Y.a.m normas que regulan los efectos de 
la escisión con relación a las obligaciones que forman parte del 
patrimonio escindido, señalando que éstas cesan respecto de la 
sociedad esclnmda¿ que son asumidas por las empresas 
bereficiarias a partir de lafecha fijada en el acuerdo enel que se 
aprueba el proyecto de escisión -es decir, se habria ido 
una novación por mandato de la ley- y señala los efectos legales 
de la transmisión en bloque de activos y pasivos en una operación 
de escisión También se dispone que, como consecuenca de la 
escisión, quien responde por las …F… que forman parte 
delpawo¡tlpamnmmesunddoes sociedad beneficiana (en 
este caso, Omniflex Sociedad Anónima) y que la sociedad escindida 
(en este caso, Multiflex Sociedad Anónima) no responde por las 
obligaciones que integran el bloque patrimonial escindido; b) el 
-nieuhmlldose…… L:— del Código Civil, norma 
en la que se reguia el segundo efecto esencial de la novacion, 



17442 CASACIÓN El Peruano 
lunes 30 de octubre de 2006 

que es la extinción de las garantías, sosteniendo que los terceros 
qu- constituyeron garantias en la primera obligación, y que no 
"¿.n en la novación, no tienen por qué asum la calidad de 

D la ei e ra 0 RO comaría e rOe de eo 
acto; c) el artículo ciento cuarenta y dos del Codigo Civil, 
concordante con los artículos trescientos ochenta y tres y 
doscientos diecinueve de la Ley General de Sociedades, pues la 
recurrida no ha considerado el silencio (no oposición) del Banco 
del Nuevo Mundo a la ejecución de la escisión y el caracter de 
manifestacion de voluntad que le otorgan las normas citadas, 

Sociedades al siendo el caso que la Ley General de otorga al acreedor 
laíacunaddenpmevseabqewcoendelaausm otorgándole 
unplazo de treinta días a fin de acreedor ejerza su derecho, 
yo habiendo oposición, la escisión surte sus efectos, otorgándose 
al silencio el carácter de manifestación de voluntad, como una 
renuncia a derecho de oponerse a la ejecución de la escisión. El 
silencio o la inacción del Banco del Nuevo Mundo debe tener un 
significado de manifestación de voluntad atribuido por la ley, pues 
ésla otorga un plazo de manifestación de voluntad negativa u 
oposición, vencido el cual el acuerdo surte bdcs sus efectos, y, 
CONSIDERANDO: Primero.- Que, aparece de mediante 
escrito de fojas setenticuatro, Jorge Emilio Adollo Elbers Taiman 
yGladys Carolina Arce Mendoza interpusieron demanda para que 
elo o¡wsd¡cuonal declare la e)amadn delafmzaque has'z 
por la suma de doscientos cincuenta dólares amencanos 
Blorgaron mediante documento suscrio e o mes de julio de mil 
novecientos noventa y cinco a favor del Banco del Nuevo Mundo 
para garantizar obligaciones directas o indrectas que tuviera con 
dicha entdad bancara la empresa Multflex Sociedad Anónima: 
asimismo, salicitan que se dedare exinguida la hipoteca 
constituyeron, a favor de la misma entidad, sobre el inmu: e 
ubicado en el Lote tres - A de la Manzana B con frente al Pasaje 
Cuculí, Las Casuarinas Altas, Primera Etapa, Distrilo de Santiago 
de Surco, según escritura publica del dieGsiete de setiembre de 
mil novecientos noventa y nueve, a fin de garantizar sus 
(tl?ammes adquinidas frente al Banco -entre otros- en calidad 

ladores. Señalan como fundamentos de su demanda que la 
empresa Multflex Sociedad Anónima, a la cual afianzaron, aceptó 
un grupo de letras giradas por la empresa CELIMSA, las cuales 
riormente fueron endosadas por su tenedora legítima a favor 

del Banco del Nuevo Mundo, adquiriendo dicho Banco la calidad 
de acreedor y titular de las cambiales; sin embargo, refieren que 
los adeudos por las obligaciones derivadas de este grupo de 
letras formaron parte del pasivo del patrimonio que la empresa 
Multifiex Sociedad Anónima escindio y transfino a favor de la 
empresa Omnifiex Sociedad Anónima, escisión que fue puesta en 
conocimiento oportuno del Banco Nuevo Mundo, si que tal entidad 
haya ejercido su derecho de oposición previsto en el articuio 
trescientos ochenta y tres de la Ley vemtiséis mil ochocientos 

Ne quedó emrerada de a oblgeción por l 0t de las i exon: ol n por e las ltras, siendo la nueva cbigaca a sil pago Trente al Banco la 
Omnifiex Sociedad Anénima, a tenor de lo regulado en el 

artículo trescientos ochenta y nueve de la citada Ley, en 
consecuencia, no existe deuda alguna que garantizar con la 
flanza, razón por la cual debe deslarársela extinguda, al igual que 
la hipoteca, ya que incluso han cumpido con cancelar el mutuo 
r muhvóe omgam-emo de dicha gavanfli no existiendo más 

de pago de su parle i de parie de Mulifex 
…mum Segundo.-Que, al expedirsentencia de pimer 
instanca el Juez de la causa declaró fundada la dermnda sobre 
la base de los sguientes fundamentos: 1) con la escritura publica 
de Constitución de fojas tres se establece que Multflex Sociedad 
Anónima, formalizando el acuerdo de la Junta General de 
Accionistas del cinco de julio de mil novecientos noventa y nueve, 
escindió un bloque patrimonial constituido por los activos y pasivos 
señalados en la cláusula segunda de la minuta inserta en dicha 
escmu(a ara formar una nueva sociedad denominada Omniflex 

edad Anónima; 2) si bien no existe un detalle preciso de las 
d:hg¡uunea del bloque patrimonial escindido, deoe merituarse 
que con fecha nueve de agosto de mil novecientos noventa y 
nueve (antes de que entre en vigencia la escision, programada 
pora El velnta de agosto de mi novecientos noventa y nueve), 

ima remtió Carta al Banco Nuevo 
Mundo comumcamole la decisión de la Junta General de 
Acuglgáis. Dmunngow¡:sdemmde Iusdneasvos del ºa"';¿…º 
escindido se encontraban las obligaciones de esta empresafrente 
al Banco; asimismo, mediante carta del diecinueve de octubre de 
mil novecientos noventa y nueve, Multiflex reitera al Banco que 
Omniflex ha asumido el total de los pasivos que tenia esa empresa, 
siendo que mediante carta del quince de diciembre del mismo año, 
Multiflex solicita se levanten las garantías of as por losahora 
demandantes, lo que fue atendido parcialmente por Banco, quien 
ordenó el levantamiento de una fianza solidaria y mercantil, 
pero obviando las que son mateía de demanda por no tenerlas 

siradas en su sistema de cómputo; 3) el articulo trescentos 
OC enlaynuevedelauysenevade edades establece que 
E A 
beneficiarias responden por las obligaciones que integran el pasivo 
del bloque patrmonial que sel:s ha traspasado o han absorbido 
por efectos de la escisión, y por su parte ' rul m e 
setenta y siete del Código Civi acepta la ausencia de aceptación 
expresa de novar por ncompatibilidad entre la obligación anterior 
Lla nueva, que en este caso se refleja en la incompatibilidad de 
obbgaaen asumida por Omnifiex Sociedad Anónima con la 
antigua obligacón a cargo de Multiflex Sociedad Anónima, porlo 
que resulta indudable que se ha producdo una novación por 

mandato de la ley, y la manifestación de voluntad del Banco 
demandado se refleja en el consentimiento de éste a la escisión 
sin formular oposición dentro del plazo legal pertinente, siendo 
que conforme a lo Gispuesto en el artículo ml doscientosochenta 
y tres del Código Civil en la novación no se transmite a la nueva 
obigadión las garanias de la obligación extinguida, Tercero.- Que 
la sentencia de vista revocó la apelada y claró infundada la 
demanda, por cuanto: 1) la novación ocurfica en autos mediante 
la cual Omnifiex Sociedad Anonima paso a semuevadeudor: del 
Bancoen Iumrde Multifiex Sociedad Anónima es conocida cí 
novación subj por delegación, regulado en el artículo mi 
doscientos umem¡ uno del Códno (:wul según el cual ésta 
requere, además del acuerdo entre el deudor que sustituye y el 
sustituido, el asentimiento del acreedor. Esta manífestación de 
voluntad de liberar al antiguo deudor -señala el Colegiado Su 
debe constar expresamente en el acto novatorio, no a 
presumirse dicha intencion, pues para que este ac 
Surta efecios juídicos contra el ttular del crédito, e 
aprobar el cambio del deudor, de lo contrario sería fácilmente 
burlado en suacreenciaal en lugar del deudor original 
a un deudor insolvente, 2) la oposición a que se refieren los 
articulos trescientos ochenta y tres y doscientos diecinueve de 
la Ley General de Sociedades no esrespecto del acuerdo 
sino respecto de su ejecución, por tanto, si el acreedor consideraba 
que el acuerdo de esuslén no lo afectaba no tenia por qué 
cuestionar dicho acuerdo; 3) si bien Multiflex comunicó al Banco 
que transfería a Omniflex, vía escisión, sus obligaciones 
pendientes de pago, no especifica a que obligación se refiere; 4) 
el hecho que las garantias clorgadas por los demandantes no 
hayan sido registradas no da pie a la extincion de la fianza 0 a 
presumir que el Banco tenía intención de levantarla, siendo que 
exsie una deuda pendiente por leras. T cancelación no ha 
<ido probimda de manera derta y bjetva, portaro, al ro haberse 
acreditado la extincion de la wum B fianza ' &e hipotecay 
por seraccesonas, no pueden extinguirse; Cr 
de aplicación indebida se configura r a) el Juez. a naves 
de una valoración conjunta y razonada de las pruebas aportadas 
al proceso, llega a establecer determinados hechos relevantes 
del confiicto de intereses: b) que tales hechos establecidos, 
guardan relación de identidad con los supuestos fácticos de una 
normajuridica determinada. c) que sin embargo, el Juez, enlugar 
de aplicar esta última norma, aplica una distinta para resolver el 

artículo mil doscientos ochenta y uno del Código Civil pucsh 
escisión y transferencia de parte del ñ… 
Armmalavordeanmlasooemdmmanomfwam 
novación por delegación. La novacion, concebida en términos 
generales, consiituye una figura juridica mediante la cual se 
exiingue una obligación existente para crear olra nueva, sea a 
través del cambio de la obligación primitiva o mediante el cambio 
de los sujetos activo o pasivo de la relación obligacional. Es 
necesario precisar que, como ¡nstiución, la novación encuentra 

reguiacón genaral en el Código Crvil.amacilicamarte en las 
artículos mil descientos setenta y siete a m doscientos ochenta 
y siete del citado cuerpo normativo, Iot}eer\olmpldesmembirgo 
que, por leyes especiales, se establezcan otros requisitos y 
efecios que puedan dervarse para casos concretos, Sexto.- 
Que, el artículo trescientos sesenta y siete de la Ley General de 
Sociedades señala que porla escisión una sociedad fracciona su 
patrimonio en dos o más bloques para transferirios integramente 
a otras sociedades o r ara conservar uno de ellos, cumpliendo los 
requsitos y las formalidades prescritas por esta ley, siendoquela 
escisión puede comprender tanto activos como pasivos de la 
sociedad y, en este último caso, deudas y demás obligaciones de 
la empresa que escinde. Encontramos aqui -en el caso de la 
escisión y transferencia de obligaciones- elementos que se 
identifican con la novación que, en general, regul o Civil, 
reflejada en la voluntad que expresa una sociedad, através de su 
Junta de accionistas, en transfenr a otra sus obli insolutas 
frente a un tercero acreedor, Sétimo.- Que, una de las 
características del sistema jurídico, junto con la unidad y plenitud, 
es la conefulcna ues el ordenamiento jurídico no tener 

wquesvdosnomusnmra 
contradictorias, pero una es al 
de situaciones y otra a un espectro más específico, prmará é: 
Sobre aquella en eu campo asterminado. Por tano en el caso de 
autos, la transferencia operada a favor de Omniflex Sociedad 
Anónima -entre otros- de los pasivos existentes a favor del Banco 
del Nuevo Mundo, por escisión patrimonial de Multiflex Sociedad 
Anónima, se ige por lo dispuesto en la Ley veintiséis mi 
ochoci 
consiguiente, sus normas reguladoras prevalecen sobre el Decreto 
Legislativo doscientos mi':nvangww promulga el Código 
Civil, alvn suuamnes no contempladas en dicha Ley General, 
en cuyo Civil es de aplicacion supletoria, por 
mandaln M anlmo 1X de su Titulo Preliminar, Octavo.- Que, 
dentro del proceso de escisión de una empresa, luego haberse 
fmado el acuerdo de escisión y establecido la echa de eu 
entrada en vigencia, ésta se tres veces, y tomado 
conocimiento la acreedora, le asiste el derecho de oponerse aque 
dicho acuerdo (esto es, la'escisión) se ejecute o lleve a término, 
para lo cual debe interponer su demanda dentro de los treinta días 



1a acl de 2086 CASACIÓN 17443 
contados desde la fecha de la última publicación. En caso de no | Mundo mediante cartas de fojas .ºxºtwma. sin que dicha 
existir oposición dentro de los treinta días señalados, el acuerdo | entidad bancaria haya ejercitado el dere de oposición a que se 
de escisión se ejecutará otorgándose la escritura pública de 
escisión respectva, tal como lo refieren los artículos trescientos 

ertinente, toda 
de Sociedades, 

existe interpretación erronea de una norma de derecho matenal 
cuando concurren los siguientes supuestos: a) el Juez establece 
determinados hechos, a través de una valoración conjunta y 
razonada de las pruebas aportadas al proceso; b) que éstos, asi 
establecidos, guardan relación de identidad con los supuestos 
facticos de una norma jurídica determinada; ¢) que elegida esta 
norma como pertinente (sólo ella o en concurrencia con otras) 
para,resolver el caso concreto. la interpreta (y aplica) d) que en 

actividad hermenéutica, el Juzgador, utilizando los métodos de 
interpretación, yerra al establecer el alcance y sentido de aquella 
noma, es decir, ncurre en ermor al establecer la verdadera vol 
objetivade la norma, conlo cual resuelve el conflicto de V 
de manera contraria a los valores y fines del derecho 

larmente, vulnerando el valor superior del ordenamiento 
Eríúm como es el de la usticia: Décimo.- Que, el actor denuncia 

interpretación erronea del artículo mil doscientos setenta y 
siete del Código Cvil, pues refiere que contrariamente a lo señalado 
por la Sala Supem dicha norma no exige que <e exprese la 
voluntad de novar de las intervinientes. Conforme se advierte partes r 
de la lectura de la sentencia recurrida, el Colegiado Superior ha 
aplicado cicha norma -que contiene la definición y los requisitos 
generales de la novación. en concordancia con el artículo mil 

cientos ochenta y uno del acotado Código, para concluir, en 
esle £as0 concrelo, que además de la voluntad del deudor que 

el sustituido, esmczs¡alanm…devmnm 
r en el acto novatorio paraliberar al deudor primi 

smque nueda presumrse dicha intención. Alrespecto, e 
{3 Se ha analizaco en los considerandos que preceden, este 
n!;leran bunal considera que los presupuestos normados en el 

ulo mil doscientos ochenta y uno del Código Civil no son 
aplicables al caso; por tanto, la interpretación concordante que 
efectúa el Colegiado Superior de este último dispositivo con lo 
dispuesto en el artículo mil doscientos setenta y siete del Codigo 
Cvi, es evidentemente errónea, pues yerra al establecer Su 
alcance y sentido, es decir, al estabiecer la verdadera voluntad 
objetiva de la norma, aplicándola subsecuentemente a un caso 
ue se rige por le: iales y, supletoriamente, por el Códi E…. tazda!por b cual esia cegunda causal malenal tmbén 
merece ser amparada; Décimo Primero.- Que, asimismo, se 
denuncia la inaplicación de normas de derecho mml Glsal 
quese configura sólo cuando concurren los siguientes supuestos- 
a) el Juez, por medio de una valoración conjunta y razonada de 
las pruebas, esteblece como probado cierlos hechos. b) que 
estos hechos guardan relación de identdad con determinados 
supuestos facticos de una norma jurídica material; c) que no 
Cbgtanje esta retación de Kantidad ( (pertinencia de la norma) el 
Juez no aplica esta norma sino otra, resolviendo el confiicto de 
intereses de manera contraria a los valores y fines del derecho y, 
g::cul¿nn:nm lesionando el valor de justcia; Décimo Segundo.- 

el artículo trescientos setenta y ocho de la Ley General de 
señalaq a pariir de la fecha en que la escisión 

operaciones, der 
bbuues pa(m\mnles escindidos y cesan con 
operaciones, derechos y oungacnmes de la o las sociedades 
escindidas, ya sea que se extingan o no. A su tumo, el primer 
pimato del articulo trescientos vehenta y nueve de a Ley en 
comento, de manera más especifica,refere que desde la fecha 
de entrada en vigencaa de la escisión las sociedades beneficiari: 
responden por as oblipaciones que integranel peswode…oque 

rsapasadoo han absorbido por efectos 

¿d Anónima y Omniflex Sociedad Anónima 
para que esta última asuma diversos pasivos que se 
Betallanen el Sepundo Acuerdo adoptado enta Junta Gencrai de 
Accionistas de Multiflex Sociedad Anórima celebrada el cinco de 
julio de mil novecientos noventa y nueve, inserta en la escritura 
publica obrante a fojas tres y siguientes, publicado los días ocho, 
catorce, quince, veinte y veintuno de julio de mil novecientos 
noventa y nueve (según afirmacion de la demandante, no 
cuestionada por la demandada) y comunicado al Banco del Nuevo 

refieren los articulos trescientos ochenta y tres y doscientos 
diecinueve de la Ley General de Sociedades, se concluye que, en 
principio, habría operado la transferencia de los indicados pasivos 
E enor Omiinex socierad Ancnimacuien sa Bl as 
constituiria en la nueva deuuora @I Banco ew Décimo 
Tercero.- Que, sin expuestos 
en términos genemes amarl¡n y retación de identidad con las 
citadas no materiales, sin embargo, al analizar de manera 
esoeul:a y de(allada la cuestión cont da, se advierte que 
ambas instancias de ménto han coincidido en señalar que en 
autos no existe documentación ddallada»gl! permita establecer 
si los pasivos escindidos por Multiflex incluian o no las deudas 
mmuúpawqm…ud anprasacenalBanmdel 

vo Mundo, especificamente las letras de cambio que ac 
de CELINSA y que fueran endosadas por ésta a favor d 
acotada entidad financiera, existiendo sólo documentos que 
acreditan la escisión y lansferenda de pasivos en general 
Cuarto.- Que, no obstante lo ex; , considerando que el 
jurisdiccional debe resolver el conflicio de intereses 
P;( las partes, con vronunmam:nm sobre las prelensiones 

s por éstas u ord r mandato de la ley, dentro 
de una relación jurídica Woce constituida y desanull¡da 
válidamente, con el objeto que el proceso alcance los fines 
concreto (resolver un conflicto de intereses o eliminar una 
incertidumbre, ambas conrelevancia juridica, haciendo efectivos 
los derechos materiales) y abstracto (romaer a p paz social en 
usticia) previstos en el artículo III del Titulo Pretiminar del Código 

-esal Cvil, este Supremo Tribunal considera que, paraefectos 
de causar convicción en la decision final que se expida, el 
uzgador n = imitarse sólo a valorar en conjunta la 
prueba actuada, sino que, de estimarlo nte, debe incorporar 
de WÍCIO o«asm?mebas y elementos necesanos para esclarecer 
los hechos controvertidos, en uso de la facultad contenda por el 
artículo ciento noventa ( cuatro, del Códgo Procesal Cr 

de defensa de las partes; razon por la cual 
s necesario erteocm…eel reenvió de la causa a 
pnmefa¡mcanm a fin de que se actúe, entre otros, una pericia 

destinada a establecer si entre los pasivos escindidos 
ggrla enpresa Multiflex Sociedad Anónima a favor de Omniflex 

Anónima se encontraban las de cambio que la 
primera de ellas aceptó a CELIMSA, y se emita así una resolución 
acorde a derecho; Décimo Quinto.- Que, en cuarto ala denuncia 
por inaplicación del articulo mil doscientos ochenta y tres del 
Código Civi, que regulalaintransmisiblidad de las garantiasa la 
nueva obiigación, esto es, que por la novación no se trasmiten a 
la nueva mlmuún las garantías de la ohhgac¡on extinguida, 
debe puniualizarse que la misma se trata de una disposicion de 
caricier aeneral que no <ólo admile pacio en contrario sno que. 

resulta cuando la insolvencia del nuevo deudor 
Tulc ra Sy pública, o cnnocida del denrral delegar 
sudeuda La Ley General de Sociedades no establece en el Título 
referido a la escisión, si procede o no la transmision al nuevo 
deudor de las garantías otorgadas por terceros a favor del deudor 
primigenio, en consecuencia, el articulo mil doscientos ochentay 
TS del Código Civil resultaría aplicable en el análisis 
supletoriamente. En el caso de autos el Banco demandado no ha 
acreditado que exista un pacto por el cual Multfiex y Omniflex 
hayan acordado la transmisión de las garantías que se ofrecieron 
sobretas oblgacienesdrectas o ndrectas que asumio a primera; 
tampoco ha acreditado -ni forma parte de los puntos controvertidos 
fijados en esta causa- que Omnifiex se encuentre en estado de 
insolvencia y que Multflex haya transferido sus obligaciones sólo 
para efectos de eludr el pago de sus cblgacones, lo que nos 
llevaría a concluir, en aplicación de la norma denunciada, que las 

garantías y fianzas s para cubrir las cbligaciones directas 
D indirectas a favor de Mulifix por los esposos de mandantes no 
habrían sido transferidas a favor de Onmflex_ Sin embargo, 
encontrándose iente de establecer efecto del reenvió- si 
enefecto Mutiflex transfirió a Omniflex via escision, las letras de 
cambo que aceptó de CELIMSA no Tesulla facibie establecer, 
porahora, si como consecui opei 
olog'…auasmv Jos demandantes fueron o r ransmildas a favor 

Código Cvi según el cual el silencio importa manifestación de 
e AA ley 0 el convenio le atribuyen ese significado 
En el caso de autos, conforme a lo expuesto en el octavo 
considerando de la preseme Tesolución. en el proceso de 
fraccionamiento; de una empresa, al no existir oposición 
de parte de la acreedora, se entiende que existe su aceptación 
tácita a la escisión que deriva de su conducta omisiva; es claro 
entonces que la ley atribuye al silencio de la acreedora el carácter 
de una manifestación de voluntad en sentido posito, 0 que 0 
ha considerado en su análisis el Colegiado Superior rau¡camose 
el dspositvo denunciado, porlo quese. oonduye este últmo 
extremo también merece 'ser amparado; 0.- Que, 
al:nd¡endu a que el presente recurso se annara con efecto de 
'envío, debe pi 'se conforme a lo dispuesto en el numeral 

das puntotres: del inciso segundo del artículo trescientos noventa 
Y sers del Código Procesal Civi;por cuyas razones, Declararon: 
FUNDADO el recurso de casación interpuesto por Jorge Emilio 

Elbers Taman mediante escr to de fojas quinientos veintiuno; 
MSARON la resolución impugnada, en cmse:ueflaa NULA la 
sentencia de vista de fojas quinientos siete, su fecha diecisiete 
de diciembre del dos mil cuatro, E INSUBSISTENTE la sentencia 
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apelada de fojas trescientos ocho, su fecha veinte de diciembre 
del dos mil uno MANDARON que el Juez de la causa emita nuevo 
fallo con a lo a derecho y a lo actuado, actuando ramente 
la pericia contable a que se refiere el considerando décimo cuarto 
dela resolucion, DISPI USIERON se publique de la presente 
resolución en el Diario Olicial El Peruano, en los seguidos por 
Jorge Emilo Adofo Ebers Talmany Otra contra Banco del Nuevo 

en Iquidación sobre declaración judicial de extincion de 
T ¢ hpa los devolvieron - 5S. TICONA POSTIGO, 
FERREIRA" PALOMINO GARCIA, I'EIWBDEZ 
EL VOTO DEL SENOR VOCAL SUPREMO CARRION LUGO ES 
COMO SIGUE. Primero - En la presente causa, como aparece a 
fojas setentidós del cuademillo de casación, se ha declarado 
procedente el recurso de casación interpuesto por Jorge Emilio 
Adolfo Elbers Taiman, por la causal de aplicación indebida del 
artículo 1281 del Codgo Cuvil, interpretación errónea deleniado 
277 del Código Civile inaplicacién de de los articulos 378 
la Ley General de Sociedades, artículos 142 y 1283 del Códi 
Givi Segundo- Sise trala de causales que lenenque ver conel 

recho material o sustantivo (causales previstas en los incisos 
| y 2 del articulo 386 del Código Procesal Civil), como ocurre en 
€l presente caso, de conformidad con el artículo 396 del indicado 
ordenamiento pmcsal Si el criteno de la Sala es el de declarar 
fundado el por la motivación anotada, además de declararse 
la nulidad de la semenca impugnada, la Sala Suprema debe 

mpletar la decisión si se trata de las causales anotadas, 
resolviendo la causa según corresponda a la naturaleza del 
conflicto de intereses, sin devolver el proceso a la instanca 
inferior, es decr, sin proceder a reenviar la causa al organismo 
p judicial inferior. Tratándose de casos como el anotado el Código 
rocesal Civil prohibe realmente el reenvío cuando textualmente 

el Código dice: "sin devolver el proceso a la instancia inferior”. En 
cambio, tratándose de la casación que ampara el recurso por la 
causal de orden procesal, es decir, por contravención de normas 
que garantzan el derecho al debido proceso, el reenvio está 
%%rumm! zumn-do como aparece del inciso 2 del articulo 

aludido Código, Tercero - En el supuesto de que 
casatoria amparase el recurso por alguna de las causales de 
derecho sustantivo, la Sala de Casación se convierte en realidad 
en segunda instarcia jurisdiccional (no en tercera instancia 
jurigdicional, en la que, apreciando y evaluando los medios 
probatorios utilizados y los hechos acreditados, actuando así 
dentro del marco de la decisión casatoría, debe resolver el conficto 
de intereses según corresponda, aplicando el derecho pertinente 
(artículo 396, inciso 1 del Código Pmcr:sd Civil). En este supuesto, 
pues, la Sala de Casación, en la misma sentencia, casa la 

lución impugnada y emite la decisión respectiva sobre el 
fondo de la controversia; Cuarto - Cabe remarcar que en este 
caso la Sala de Casación no se convierte en tercera instancia, 
pues, al anularse la sentencia de la Sala Superior respectva en 
Virtud de la casación, realmente desaparece esta última decisión 
y la resolución que la Sala de Casación emita sobre el fondo del 
Íítgio se constituye en resolución de segunda instancia. El Código 
Procesal Cvil no Mcedsllmónxna respecto asila Sala Civil 
Superior seha pronunciado o no el fondo de la controversia. 
La resolución de la Sala de Casación si es definitiva. Es que la 
Sal Suprema, como lo la la reesado docirng, eriaras dela 
celerdad judicial, de la econcmía procesal y de la pronttud con 
que deben dilucidarse los litigios, debe ejerctar su jurisdicción 
plena en S1 ea si oee decisión, como es el caso 
g:sceme Quinto- Es Dermuvte precisar que s: bien la Sala de 

acion, al haber decl procedente el recurso por una causal 
de derecho material, si lI sentenciar, declara fundado el recurso, 
en su pronunciamiento sobre el fondo de la controversia que el 
Código le obliq hacerlo dentro del marco de la decision 
casatoria, en el que la resolución casatoria le pone una camisa de 
fuerza a la propia Sala de Casación para ars pronunciarss sctre el 
b'\doddg&»mo&lparmsh a%: decision 
(artículo 395, último parrafo del C: Procesal Civil), ello no 
impide que, en todocaso, la Sala de Casación está facultado para 
hacer uso del Ers pb]ul¡daz Jura novit curia, luego de calificar 
juridicamente los medios probatorios y los hechos, Sexto.- En el 
presente caso, hay suficientes elementos de Juiió, no «ólo para 
amparar el recurso por la causal por la Cual se ha de 
procedente el medio impugnatorio, sino también para que Iasaa 
de Casación cumpla con pronunciarse sobre el fondo de la 
controversia. El reenvío del proceso a la instancia inferor afin de 
que emita nueva decisión revalorando los medios probalorios, 
tratándose de un recurso que seha a:dupm:ederupuuna 
causal de derecho material ipios de celeridad 
procesal, de economia procesal y de m dec 
pucsbnmplaa la emisión de nuevas decisiones de mérito, 

ente el planteamiento de nuevos medios mpugnatorios. 
74 la: razones anotadas: MI VOTO es porque se declare 

IDADO el recurso de casación mlerpuesto por Jorge Emilo 
p fojas quinientos veintiuno, debiendo 
S la pronunciarse sobre el fondo de la controversia, sin reerMar 

omso ala Sala Civi Superior, en los seguidos contra Banco 
de Nuevo Mundo en liquidacién sobre declaración judicial de 
extinción de fianza e hipoteca - SS. CARRIONLUGO C-53905 

CAS, N* 4002-2005 LIMA. TERCERIADE PROPIEDAD Lima, 
veintidos de marzo del dos mil seis _ LA SALA CIVIL TRANSITORIA 
DELA CORTE SUPREMADE JUSTICIA DE LAREPÚBLICA, enla 
causa número mil dos guión dos mil cinco, vista la causa en 
audiencia pública de la fecha, se emite la siguiente sentencia con 
arreglo a ley, MATERIA DEL RECURSO: Se trata en el presente 

casodel recurso de casación interpuesto porla parte demandante 
Lalo Mimbela Leal, 2 fojastrescentos Cuarentinueve, contra la 
resolución de vista de fojas trescientos veinte, expedida por la 
Gurta Sala Gl de la Cone Superior de Lima, su fecha veintiséis 
de octubre del dos mil cuatro, que confrma el auto apelado que 
declara la nulidad de lo actuado y por condudo el proceso, en los 

eo s ey E 
Casación, por resolución de fecha ses de;umdeí 'año próximo 
pasado, ha estimado procedente el presente recurso por la causal 
prevista en el inciso tercero del articulo trescientos oduefluséxs 
del Codigo Procesal Civil, relativa a la contravención de las normas 
que garantizan el derecho a un debido proceso, sosteniendo que 
la Sala de mérito habría incurrido en afectación al dehdoplocm 
al no considerar a oportunidad de la interposiión de la tercería 

opiedad, conforme al artículo quinientos teinticuatro del 
rocesal, puesto, que la presente demanda de tercería 

fueln eflue‘ve'llmetedemlncdddmnidos antes de la 
fecha de convocatoria al segundo remate, dentro de la oportunidad 
que establece el anotado artículo quimientos treinticuatro, siendo, 
que si la admision de dicha acción se verficó el ventisiete de 
¡Fusodeldosml tres; sin embargo, lal dilación no es i le 

recurrente quien cumpli dentro del plazo, como se infiere de la 
resolución Sngeflot obrante a fojas ciento decinueve, por lo que 
la Sala al declarar concluido el proceso ha vulnerado eldefechn 
de defensa del recurrente, más aiin si se tiene en cuenta que a 
fojas trescientos veinticinco del presente expediente obra la 
sentencia del Tribunal Constitucional por la cual se anula la 
adjudicación del inmueble, objeto de la presente tercería de 
propiedad; consecuentemente, no existe la ción en que 
wimmln!mlucúuurpugn CONSIDERANDO: Primero.- 
Que, el debido proceso tiene por finalidad asegurar los derechos 
fundamentales e la Consttución Políica del Estado, 
danco a toda persona la posibiidad de recumra la usticia paa 
obtener la tutela jurisdiccional de sus derechos individual 
través de un procedimiento legal, en el que se le dé la mumd¡d 
razonable y suficiente de ser oido, ejercer suderecho de defensa, 
de producir prueba y de obtener sentencia que decida la causa 
dentro del plazo preestablecido en la ley procesal Segundo.- 
Que. la contravención al debido proceso es sancionado a través 
de la mlúad!mcsal yseennende¿oróshaaquelesbdoºe 
anormalidad del acto procesal originado en la carencia de algunos 
elementos constitutvos o en vicios existentes en ellos, que 
potencialmente los coloca en la situación de ser declarado 
judicialmente inválido, Tercero.- Que, en la presente controversia 
suscitada, es necesario a fin de determinar si se han contravenido 
o nolas normas intizan el derecho a un debido proceso, 
examinar los siguientes aclos procesales: 1) Conforme fluye de 
fojas cuarenticuatro, la demanda de tercería de propiedad ha sido 
interpuesta el día veintisiete de marzo del dos mil dos, contra los 
señores Hugo R(xin&& Rodriguez, Elena Martinelli de Conterno 
y Enrique Conterno , a in de que se suspendala ejecución 
Yel inmueble ubicado en el lote número sels, manzana “O”, 
Urbanización Los Manzamsghoy Jirón Simén Salguero número 
ciento sesentiuno, distrto de Santago de Surco). 2) Conforme se 
aprecia de la resolución de fojas ciento treinticinco, el día veintisiete 

-agosto del dos mi re ad e trámie lo presente 
(4) Slv embargo, en la Audiencia de Saneamiento Procesal y de 

iliación, se verifica que por resolucón número dieciocho, se 
declaró la nulicad de todo lo actuado por invalidez msunsanaue 
de la relación jurídico procesal y por concluido el proceso, 
virtud de que, el remate del mmueble en el proceso prnepal de 
obligación de dar suma de dinero, se inició el treintiuno de enero 
del dos mil dos, mientras que, la presente demanda se interpuso 
el veintisiete de marzo del mismo año, cuando el bien incluso ya 
había sdn¡d;duc:io , por resolución de fecha quince de abril del 
dos mi misma que fue confirmada por auto del treinta de 
enero del dos mil tres corriente a fojas ciento cuarenticuatro: ot 
lo que resulta extemporánea la terceria interpuesta; 4) 
asimismo, a fojas reacientos veinticinco, corre la senténcia del 
Tribunal Constitucional expedida en el proceso número dos mil 

tos veintinues mil cuatro-AAN/TC, sobre Accon de 
Amparo, seguido por Luis Enrique Contemo Reyna y otra contra 
los jueces Alberto Cueva Andaiza y Maria Elena Guerra Cerrón 
contra el titular del Sexagésimo Segundo Juzgado Civil de Lima, 

Antonio Huerta Sánchez, por la cual se ha dedarado fundada 
la demanda de amparo; y en consecuenca. ordena que el titular 
del Sexagésimo Segundo Juzgado Civil de Lima renueve los actos 
procesales afectados y p a publl:¡rel:vlsa de convocatoria 
a remate del inmueble materia de autos mente dejando sin 
facio laa rmaclicionies dorjas b s-judcaba dc i 
Cuarto.- Que, en primer término se entiende que a través de la 
tercería de proy o también llamada tercería de dominio, se 
deduce una pretensión por medio de la cual el tercero acciona, en 
un proceso en rámite, conta el ctor y demandado con el i de 
obtener el levantamiento de un otrabado sobre bienes 

jue añ supropiedad Al respecto, hay que que mmmnanmio 
procesal civil establece, de acuerdo al aniculo qunientos 
lnl¡ 0, la oportunidad um(une:iamwawaem 
tercería, esto es, puede interponerse uier momento antes 
que se incie el remate del bien: agregándose a ello, conforme se 
ha expresado en anteriores qemwms de esta Sala, que la 
wmdad | que estpula el arlculo gunentos treinticuatro del 

entenderse hasta antes que el nmueble 
fuese adudicado, Quinto: Que, en lal sentido, se aprecia en el 
casode autos, que los actos procesales por los cuales se adjudicó 
el nmueble, materia del presente proceso, han sido anulados por 


